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RESOLUCIÓN! OP 
D C. 2022 ) 

"Por medio de la cual se adopta el documento técnico denominado "Ajuste, 
Actualización y Establecimiento de Objetivos.  de Calidad sobre cuerpos de agua 
. lóticos en la Subzona Hidrográfica Coello", y sé dict n otras disposiciones". 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA CORPORACIÓN 4UTÓNOMA REGIONAL 
DEL TOLIMA - CORTOLIMA 

En uso de sus facultades legales y constitucionales, en special las estipuladas en 
la Ley 99 de 1993, Decréto-Ley 2811 de 1974 y Decre o 107.6 del 2015, demás 

normas concordantes vigentes Sr 

t OBJETO 

Entra el Despacho a resolver sobré la viabilidad dØ adoptar el documento que 
contiene las consideraciones técnicas para la actualización y establecimiento 
de los objetivos de calidad para los cuerpos de agua en la subzona 
hidrográfica Coello, los cuales tienen incidencia erf los municipios de Piedras, 
Cajamarca, Coello, Rovira, Flandes, Esplinal, Iba ué y San Luí. 

2. ANTECEDENTES 

a) La Corporación Autónoma Regional del Tohna — CORTOLIMA, por 
intermedio de la Subdirección de Planificación Ambiental y Detarrollo 
Sostenible, tiene-como propósito emprender el p oceso de establecimiento 
de los objetivos de calidad en la jurisdicción, c ntemplando tres aspectos 
fundamentales: la actualización y/o ajuste de- a uellos que se encuentran 
vigentes; la incorporación de cuerpos de agua con iderados a escala regional 
a nivel de Subzona Hidrográfica y Unidades Subsiguientes ,(corrientes 
principalés o de primer orden) bajo términos de f rmulación de los POMCA; 
y la priorización de cuerpos de agua *que cue ten con metas < de carga 
contaminante y/o se • encuentren presionado b por aguas residuales 
significativas. Además, se prevé, como insumd de futuros procesos de 
ordenamiento del recurso hídrico o como herramifrnta de planeación para la 
administración del recurso hídrico, durante época l o escenarios hidrológicos 
críticos por vertimiento puntualel, çn auserScia de los Planes de 
Ordenamiento dél Recurso Hídrico -popH. 
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CORTOLIMA mediante las resoluciones 600 del 09 de junio de 2006 y 601 
del 09 de junio de 2006, estableció los objetivos de calidad en los cuerpos de 
agua de las, cuéncas.de  los ríos Combeima y Coello, respectivamente, entre 
otras, conforme a la Metodología Simplificada para la Definición de Objetivos 
de Calidad —MESOCA. 

A través dé acuerdo 032 ¿el 09 de noviembre de 2006, el Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional del Tolima -CORTOLIMA-, adoptó el 
Plan de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del Río Coello. 

Que CORTOLIMA por, medio del Acuerdo No. 013 del 24 de julio de 2018, • 
definió las metas individuales y globales de reducción de carga contaminante 
para cada cuerpo de agua o tramo del mismo en el Departamento del Tolima 
para el quinquenio 2019 —2023; 

e)' Mediante Resolución No. 4532 del 20 dé diciembre de 2019, ,  CORTOLIMA 
aprobó el ajuste al Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica 
del río Coello. , • • 

• 
f) CORTOLIMA a través del Acuerdo 008 del 19 de mayo de 2020 aprobó y 

adoptó él Plan de Acción, Cuatrienal 2020-2023 "Siembra Tú Futuro", para el 
área de Jurisdicción de la 'Corporación Autónoma Regional 'del Tolima — 
CORTOLIMA. 

3. CONSIDERACIONES TECNICAS: 

Teníendo en cuenta los lineamientos y orientaciones de la metodología MESOCA, 
"Guía metodológica para el establecimiento de Objetivos de Calidad de los cuerpos 
de agua en ausencia de los Planes de Ordenamiento del Recurso Hídrico - PORFf' 
elaborada por el Ministerio de Ambiente, Viviefida y Desarrollo Territorial en marzo 
del 2006, se obtuvieron las bases para definir los objetivos de calidad. 

En cumplimiento al Plan de Acción Cuatrienal CORTOLIMA 2020 — 2023 "Siembra 
Tú Futuro", aprobado y adoptado mediante Acuerdo 008 del 19 de mayo de 2020, 
conforme a lo estipulado en: 

LINEA 1. AGUA PARA VIVIR 
PROGRAMA: 1.1. Gestión integral del recurso hídrico en el departamento del 
Tolima 
Proyecto No. 1,1.1 Conocimiento, planificación, administración y del recurso.  
hídrico . 
Actividad: 1.1.1.1 Administración, seguimiento y monitoreo al recurso Hídrico 
en el departamento del Tolima . , 
1.1.1.01.04 Actualización de objetivos de calidad 
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Se inició el proceso de actualización de los objetivos de calidad para las subzonas 
hidrográficas en jurisdicción de CORTOLIMA. 

4. NORMATIVIDAD 

Que el Código Nacional de los Recursos Naturale Renovables Decreto - Ley 
2811 de 1974 deja claro que es el Estado quien debe garantizar la protección 
de la- diversidad e integridad del ambiente. De ig al forma la ley 99 de 1993 
establece la irhportancia de promover el Manejo i tegral del medio ambiente, 
definiendo responsabilidades para las distintas nstituciones territoriales e 
instancias de géstión ambiental. 

Que la Constitución Política Colombiana reza en u articulo 8: 

"Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y 
naturales .de la Nación",  

De la misma forma, en su artículo 79 indica que: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sana La ley garantizará 
la participación de la comunidad en las decisiones OtIp puedan afectado. Es deber 
del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines". 

Que de conformidad con las funcipnes de las Oorporaciones Autónomas 
Regionales establecidas en el articulo 31 de la L' y 99 de 1-993, el numeral 1 
.18 indica que es deber de COFITO.LIMA "Orden r y establecer las normas y 
directrices para el manejo de las cuencas hidrográfico ubicadas dentro del área de 
su jurisdicción, conforme a las disposiciones superiores y a las políticas nacionales" 

, , . . 
Que el Gobierno Nacional, a través del Ministerio( de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible profirió el deóreto 1076 del 2015 "Po/medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Arribiente y Desarrollo Sostenible", en el 
artículo 2.2.3.2.20.1., clasifica las aguis con res ecto a los vertimientos en 
dos tipos: Cláse 1, cuerpos de agua que no admi en vertimientos y Clase 2, 
cuerpos de agua que admiten vertimientos con al ún tipo de tratamiento. 

La misma disposición, en su artículo 2.2.3.3. .1., *indica la destinación 
genérica de las aguas superficiales, subterráneas y marinas. 

t") Así mismo en el artículo 2.2.9.7.2.1. define los 
"Conjunto de variables, parámetros o elernentos co 
utiliza para definir la idoneidad del recu-so hídrico pa 

bjetivos de calidad como 
su valor numérico, que se 
un determinado uso". 
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El artículo 2.2.9.7.3.1., ibídem, determina que:.  

"La autoridad ambiental competente establecerá cada cinco años, una meta global 
de carga contaminante para cada cuerpo de agua o tramo de éste, definida para 
cada uno de los elementos, sustancias o parámetros, objeto del cobro de la tasa de 
tal forma que conduzca a los usuarios, al cumplimiento de los objetivos de calidad 
establecidos por dichas autoridades Así mismo, especifica que, la determinación 
de la meta global se hará teniendo• en cuenta la línea base, las proyecciones de 
carga de los usuarios y los objetivos de calidad vigentes al final del quinquenio así 
como la capacidad de carga del' tramo o cuerpo de agua y la ejecución de obras 
previstas en el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos — PSMV. 

Del mismo modo, en el ítem 5 del artículo 2.2.9.7.3.4., menciona que La 
autoridad ambiental competente deberá: 

' "Establecer los objetivos de calidad de los cuerpos de agua o tramos de los mismos" 
como información previa al establecimiento de metas de carga contaminante en un 
cuerpo de agua o tramo del mismo." 

Que el Artículo 279 de la Ley 1955.  de 2019 "Por el cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2018— 2022 "Pacto por Colombia, pacto por la equidad", 
en donde se precisa que "64 las soluciones individuales de saneaniento básico 
para el tratamiento de las aguas residuales domesticas provenientes de viviendas.  
rurales dispersas que sean diseñados bajo los parámetros definidos en el 
reglamento técnico del sector de aguQpotable y saneamiento básico no requerirán 
permiso de vertimientos af suelo; no obstante deberán ser registro de vertimientos 
al suelo que para tales efectos reglamente el Gobierno nacional (...)". 

5. DE LA COMPETENCIA DE LAS CORPORACIONES AUTÓNOMAS 
REGIONALES: 

La Corporación Autónoma Regional del Tolima 7CORTOLIMA, como ente 
corporativo descentralizado que cumple una función administrativa del Estado; es 
de naturaleza público;  creado por la Ley 10 de 1981, modificado por la ;Ley 99 de 
1993, dotado de autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y 
personería jurídica, encargada por la Ley de administrar dentro del área de su 
jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por 
Su desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y las políticas 
del Ministerio del Medio Ambiente, entre cuyas funciones se encuentra el control y 
seguimiento ambiental de los usos del agua, del suelo, del aire y de los demás 
recursos naturales renovables, quedando facultada la Dirección General para emitir 
los actos administrativos respectivos conforme lo establece la Resolución 2771 del 
2020.. 

Página 4-de 13 
. 3606 0051540 Oficina territorlol Sur Oficios Territorial Norte Oficina Territorio. I diente: of ¡cinc, Terdb,40,... 

Av. Del Ferraran" I con Calle.44 Noloo 00.10 No.,3.53 Bordo ' Calle .2a ,Sur No SRI ' Extensión 403 409 Sur Orient, 
Teléfonos: (579)2653260 - 2655444 - 2657175-3655.452- 2655446: 2660102 1.9erte60r,05oparra6 - Avenido los Palmos Predio . Telefax: (579).2440079 frtensiOn 402.407 

2640517 - 2560.141,  26571116 ,2654940 - 2554555- 26.1455,1-2655378 
!Mea Nacknalt 012000956E55 desde el resto del Pols 

Toni* . 
É:dentón:402- 406 

Caso Verde 
Extensión 400 -409 

'Cm 6Na. 2.3-37segu04o piso, 
. Meto, Tarima 

rektor (578)2201204 
Calle 8 N.9 A 85 Bordo 

E-MOR: £2005MalaCorto5n70 aneo - Web: ~a0mgeLn. - Telefax: (570)2462779 Tele! ox4573,1- 2990024 Colcedo y Flores, 
¡bogué- Mamo - Colombia - . Chopoiml - Tolmo ' L&Irla - Tarima Purificación -Mamo 



oficina Telt:oriol Norte: 
Colle 20 Sir No 6-81 

AVertklo los tolmos Preclla 
Ce Verde 

aterida 480-40 
Tekfax:(57 - 28.90624 

Lérldo F Tollina 

Oficio, Territorial Cifirnt Oficina Territorial 
External 403-400 Sur Oriente: 

Telefax, (578)2440078 Extensión 402-407 
66° 13-37 segundo piso, Tele! ot (570) 1,81104  

Melar- Tollmo Calle 8594 85 ar I f li0 
' Co/cedo V Fbros,  

Purificarlo:In - Tollma 

RESQLUCIÓN 

In, 2022 

10284 

  

Corpor Mon Autónoma 
Regior.a( det Toilmo 

6. CONSIDERACIONES: 

os objetivos de c 

. 

Con el propósito de emprender el proceso de fijación de los en 
la jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional del ToliMa, se hace necesario 
Contemplar aspectos fundamentales para la aplicación e éstos en laá subzonas 
hidrográficas que cuentan con cuerpos de aguas crít pos Con metas de carga 
contaminante por vertimiento purituales presionado por aguas residuales 
significativas. 1 

Para ello la Corporación Autónoma Regional del ToliMa — CORTOLIMA, elaboró a 
través del equipo técnico de la Subdirección de Planifibación Ambiental y Desarrollo 
Sostenible, siguiendo,  los lineamientos y orientaciones de la metodología MESOCA, 
"Guía metodológica para el establecimiento de Objetivos de Calidad de los cuerpos 
de agua en- ausencia de los Planes de Ordenamiento del Recurso Hídrico - PORH" 
elaborada por el Ministerio de'Ambiente, Vivienda y Delarrollo Territorial, además 
de la inclusión de los usos del suelo actuales y proyectados para su correlación con 
los usos del agua, el documento denominado 'AJUSTE, ACTUALIZACIÓN Y 
ESTABLECIMIENTO DE OBJETIVOS DE CALIDAD SOBRE CUERPOS DE 
AGUA. Le:TICOS .EN LA SUBZONA HIDROGRÁFICA 00ELLO", que recoge las 
evaluaciones de calidad cualitativas y cuantitativas disponibles respecto del recurso, 
el cual contiene: 

Marco de Referencia 
Marco General 

Subzona Hidrográfica — Coello 
3.1 Generalidades de la Sal 
3.2 Definición Horizonte Espacio — TempOral 
3.3Caracterización línea base Oferta, Deman a Hídrica y Vertimientos 

puntuales 
3.4 Usos del Recurso, Clasificación y diagnóstico e la calidad de los cuerpos 

de agua 
3.5 Destinación Genérica del Recurso y Objetivos de Calidad Deseables 

Propuesta Puntos de Monitoreo 
Referencias. 

Que, para tales efectos, se tuvieron en cuenta, entre otros estudios: la Evaluación 
Regional 'del Agua -ERA- Fase I, al.  igual que los documentos del POMCA del río 
Coello en su fase Diagnostico, específicamente la cliracterización hidrológica, 
calidad de agua y caracterización climatológica, ademál, del uso de la cartografía 
resultante de dicho instrumento de planificación, refe ente a la capa de usos 
actuales del suelo, ±onificación ambiental y la di'stribucióñ de la temperatura. 
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Que el documento de objetivos de calidad para el rio Coello contiene el soporte 
normativo, técnico y metodológico como línea base para la definición de las metas 
de carga contaminante, principalmente los parámetros Demanda Bioquímica de 
Oxigeno (DB05) y los Sólidos Suspendidos Totales (SST), así como de las 
diferentes variables asociadas a la tipificación de la presión; a los índices de calidad 
del agua, y a las estipuladas en función de la destinación genérica del recurso. De 
esta forma, CORTOLIMA, soportará además otros instrumentos de gestión hídrica 
y brindará la base 'para definir metas de calidad del agua, bajo el efecto 
principalmente, de las metas de carga contaminante. 

Que encontrando que• los argumentos técnicos presentados en el documento: 
"AJUSTE, ACTUALIZACIÓN Y ESTABLECIMIENTO DE, OBJETIVOS DE 
CALIDAD SOBRE CUERPOS DE AGUA LóTICOS EN LA SUBZONA 
HIDROGRÁFICA COELLO" se encuentran amparados en normas que facultan a 
la Corporación para establecer los objetivos de calidad en los cuerpos de agua 
priorizados de la cuenca del río Coello, conforme a los -criterios de selección 
aplicados y para los efectos previstos, 

Que, en virtud de'  lo antérior, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Adoptar el documento técnico denominado "Ajuste, 
Actualización y Establecimiento de Objetivos de Caridad sobre cuerpos de agua 
lóticos en la Subzona Hidrográfica Coello", conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de la presente resolución. 

El documento técnico denominado "Ajuste, Actualización y Establecimiento de 
Objetivos de Calidad sobre cuerpos de agua lóticos en la Subzona Hidrográfica 
Coello", hace parte integral del presente acto administrativo (109 folios útiles). 

ARTÍCULO SEGUNDO. Establecer los siguientes objetivos de calidad para los 
cuerpos de agua de la Subzona Hidrográfica Coello: 

Objetivos de calidad SZH Coello. 
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Tabla 1. Objetivos de Calidad Subzona Hidrográfica río Coello.. 
• 
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 CLASE 1- CARACTERISTICAS NATURALES DEL CUERPO DE AGUA (NO SE ADMITEN VERTIMIENTOS) 
, 

- 
Río Coeli° 1 

Fin I Imite zona de ' 
conservación R. Codo - 
Confluencia R. Bermellón 
con R. Coello 

Consumo Humano 
-Desinfección 

. • 
6,5 - 8,5 24 5; 51.000 AUSENTES 51 510 50,5 

' 
50,001 50,05 50,05 55,0 

Río 
Bermellón 

1 
- 

Nacimiento R. Bermellón 
(zona de conservación) - R. 
Bermellón a Imite zona de 
consenracitm) 

Consrvadón 
. . 

CLASE 1- CARACTERISTICAS NATURALES DEL CUERPO DE AGUA (NO SE ADMITEN VERTIMIENTOS) 

2 

R. Bermellón (limite zona 
de conservación) - 
Confluencia R Anaime con 
R. Bermellón 

. 
Humano 

-D 
Consumo

esinfección • 

' - 

6,5 - 8'  5 24 . 55 
• 
51.000 AUSENTES 

- 

51 ' 510 50,5 ( ami 50,05 
• 

so,os 55,0 

3 ' 

' 
Confluencia R Anaime con 
R. Bermellón-Confluencia 
R. Bermellón con R. Coello 

_ 

(Múltiple), 
Consumo Humano 
Desinfección, ' 
Agrícola con 
restricciones, • 
elmilaciáruy— 

6,5 - 8,5 

_ 

24 55 560 51.000 51.000 AUSENTES 51 510 50,5 55 

-.--.  

50,001' 50,05 50,05 55,0 

dilución 

, 
RIo 
Analme 

1  
Nacimiento R. Anaime 
(zoma de conservación) -• . 
Unirte zona de . 
conservación * 

. 

Conservación • CLASE I.- CARACTERISTICAS NATURALES DEL CUERPO og AGUA (NO SE ADMITEN VERTIMIENTOS) 

2 

Limite zona de 
conservación - Confluencia 
R. Anaime con R. • 
Bermellón (Casco urbano 
Cajamarca) 

ConsumoHumano 
-Desinfección • 

..; o,5 - 8,5 24 55 51.000 AUSENTES 51 510 50,1 10,001 50,05 
. . 

50,05 55,0 

Rin Coello 2 
Confluencia R. Bermellón 
con R. Coello - Confluencia 
R. Cocare con R. Coello 

Consumo Humano 
-Desinfección 6.5 -81.5 24 55 51.000 AUSENTES 

. 
51 510 50,5 50,001 50,05 50,05 55,0 

Río 
Cecora 

1 

Nacimiento R. Cócora 
 (zona de conservación) - R. 
Cocora (limite zona de ' 
conservación) 

Conservación 
. 

. , • 
CLASE I - CARACTÉRISTICAS NATURALES DEL CUERPO DE AGUA (NO SE ADMITEN VERTIMIENTOS) 

' 
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IRANIOS 

Descripción , 

DESTINACIÓN 
GENÉRICA ma 

RECURSO 

, - ' 
OBJETIVOS DE CALIDAD DESEABLES PARÁMETROS PRIORITARIOS y VALORES DE REFERENCIA 

. 

FUENTE 
RED 

HIDRIC.A 

. 

Tramo . ' DESIINAGON 

1
 p

hi 
( U

n)
  ' 

E 
E 

--. 
-a, 
5  

e 
o 
E 

0 
0 

1".-  
2 

1- o 

a- 
2 

o. 
u 

e 
' m 

t. . 
a 
0- ., Izz 

e r - i 
 á 

I 

o. 

t 

1  

2 
: 

• 

fe 
E 

i 

c 

cc  

ai 
E 

. f 

=- 

- 

8 • 

2 
- - 

R. Cocora gimite zona de 
conservación) - ConfluenCia 
R.Cocore con R. Coalla - 

Consumo Humano 
-De5infección , • 65 - 8,5 , 

- 
a4 .55 51.000 AUSENTES 

r, 
51 

_ 510' 50,5 
. . , . . 5.0,001 . 10,05 50,05 55,0 

Río Coello 3 
Confluencia R. Cocora con 
R. Coalla- Confluencia R. 
Combeima con R. Coello 

H Consumo umano 
-Desinfección • 

' 
6,5 - 8.5 a4 55 

- 
51.000 AUSENTES 51 510 50,5 50,001 50,05 50,05 55,0 

. 

Rice 
Combaima 

1 

Nacimiento R. Combelma 
(zona de consenración) - R. 
Combeima (limite zona de 
conservación) 

Conservación 

. . 
CLASEI- CARACTERISTICAS NATURALES DEL CUERPO DE AGUA (NO SE ADMITEN VERTIMIENTOS) 

2 

R. Combeima (limite zona 
de conservación) - R. . . 
Combeima aguas arriba' 
captación Hidratolima 

(Múltiple) 
- Consumo Humano 

Desinfección, R cala, 

'contacto primario 

6,5 - 8,5 a4 55 
- 
51.000 

. 
5200 

. 
AUSENTES 51 510 50,5 50,001 50.05 

, 

10,05 55,0 

Quebrada 
Cay 

-I 
• 

1 
Nacimiento Oda. Cay- 
Bocatoma IBAL 

(Múltiple) 
Consumo Humano 
Desinfección, 
Agrícola con 
restrieciones. 
Pecuario, Pesca y 
Acuicultura 

6:5 - 8,5 a4 55 51.000 51:000 

. 

AUSENTES 51. 510 50,5 55 50,091 50,05 50,05 55,0 
• 

2 
Bocatoma IBAL - 
Confluencia Oda Cay con 
R Coalla 

Consumo Humano 
. -Desinfecci ón 

' 
6,5- 8,5- 14 55 

. 

51.000 
- 

AUSENTES £1 510 50,5 
. 

50,001 50,05 50,05 55,0 

Rio 
Combeima 3 

- 
R. Cambelma anual arriba 
captación Hidrotolima - 
Confluencia Oda. Cay con 
R. Combeima (antes de 
vertimientos Cp [bague) . 

(Múltiple) 
Consumo humano 
y doméstico 
Desinfección y Tío 
corivencional, 

'Preservación de 
flora y fauna , 
Agrícola con ricciones,  

Pecuario, 
Recreativo 
contacto primado, 
Industrial, Pesca - y 
Acuicultura, 
Asimilación ' y 
dilución 

6,5 - 8,5 4 - 5 55 560 51.000 51.000 AUSENTES 

- 

-50,1 50.1 55 .50,1 50.1 

. - 

50,001- 
. 

10,01 
. 

50,01 

. 

55.0 
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Corporación Autónoma 
pciioslzl di TI 

. . 
TRAMOS • . 

Descripción 

• 

. 
DESTINACIÓN 

GENÉRICA DEL 
RECURSO . 

. .. 
. 

. . . 
' 

OBJETIVOS DE LAUDAD DESEABLES PARÁMETROS PRIORITARIOS 'i'VALORESDE REFERENCIA. 

• 

FUENTE 
, RED 

HÍDRICA . 

. 
Tratas 

_ . 
DESTINACIÓN 

r a 
= 
a  

e' 1 
O 
O 

1 
E 
a 
1 

...i  
-E - 

: 1 
t.-

• 

..._ 
o. 
2  

t 

t.. 
2 - 

2 
U 

E 
1°  
cr 
o 

c o 
L: 
re 

. 2 
=222 

5 
1 e5 

E . 

8 

FFe
r  t

ot
al

 . "(
m

g1
1)1  

g _. ce 
2 

-- - ..... 
.E.  — ai 
< 

_ 
E — 
J2 
12 

E-
o  
U 

. 

. 

4 

Confluencia Oda. Cay con 
R. Combeima (antes de 
vertimientos Cp lbagué) - 
R. Combelma (después de 
vertimientos Cp I bagué) 

• 

(Múltiple) - 
Consumo humano 
y doméstico 
Desinfección y Tto 

venci con onal,  Preservadón de 6,5 

con  Agrícola 
restricciones, 
Pecuario, Estético, 
Asimilación y 
dilución 

- 8,5 4 - 5 55 flo ra y fauna, AUSENTES 

. 

51.000 51.000 AUSENTES 50,1 
. 

• 

51 

, 

510 50,5 50.1 50,001 5001 
, 

. 

5001 550 

- 

5 

- 

1 

12. Combeima (después de ' 
vertimientos Cp lbagué) - 
Confluenda R. Combeima 
con R. Coello 
. . 

, 
(Múltiple) _ 
Consumo humano 
y • doméstico 
Desinfección y Tto 
convencional, 
Preservación de 

ii" a 
y _ fauna, 

Agrícol ' con 
restricciones, 
Pecuario. 
Recreativo . 
contacto primario 
Industrial,,Estatico—, 
"Pesca t.  
Aculcultura„ 
Asimilación -  
dilución . 

6,5 - 8,5 

, , 

M 55 560 
' 

51.000 51.000 

. 

i 

AUSENTES 
, 

. 

50,1 50.1 55 50,1 50.1 50,001 50,05 50,05 55,0 

r. 

_ . — 

Quebrada 
El Tejar 

, 

Nacimiento Oda. El Tejar- 
Oda. El Tejar (antes de 
vertimientos Cp lbagué 

. 
, 

(Múltiple) - 
Consumo humano 
y doméstico 
Desinfección, 
Preservación de 
flora y fauna, 
AgrIcoli con 
'restricciones, 
Pecuario, 
 Industrial, Estético, 
Pesca y Acuicultura 

6,5 - 8,5 

. 

52 55. AUSENTES 51.000 5200 AUSENTES 
. 

' 

50,1 51 510 50,1 55 50,001 50,01 50,01 55,0 
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Corpor clon Autónoma 

TRAMOS. 

• 
' Descripción • • 

GENÉRICA DEL 
RECURSO 

DESTINACIÓN  
, .. 

OBJETIVOS DE CALIDAD DESEABLES, PARÁMETROS PRIORITARIOS Y VALORESDE REFERENCIA 

FUENTE , 
RED 

HIDRICA 
Tamo 

. 

DEST1P1ACIÓN 
E* 
p 

M12. 

% . 
E 

. 8 

— 
"Zi 
E 

1, 
0 

, — 
T. 

-E - .  

/ 
5: . 
1 

I- 
IJ 

- 
ir 
1 

, (111-  

'-e 
g 

41  a 

el. 
E 
el 
= z 

. 15 
2 

5 

CS.  
Z 

_ 
I 

t 

5.- 
3 

• u. 

1 
g. 

t 
.g. 
a 

-1.  
g. 
XI 

D 
— 

2 

Oda. e Tejar (antes de 
vertimientos Cp I bague - 
Confluencia Oda. El Tejar 
con R. Combeima 

• 

(Múltiple) - 
Consumo humano 
y • doméstico 
Desinfección y Tto 
convencional, 
Preservación de 
flora - y fauna, 
Industrial, Estético, 
Pesca y 
Acuicultura, 
Aifirrrilación y 
dilución 

6,5- 8,5 4 - 5 55 AUSENTES 51.000 

. 

5200 AUSENTES 50,1 51 55 50,1 50.1 50,001 50,01 50,01 

. 

55,0.  

• 

. 
- 

Rio Coeflo 4 

Confluenda R. Combeima 
con R Coeli(' - Confluencia 

(Múltiple) - 
Consumo humano 
y " :doméstico 
Desinfección y Tto 
convencional, 

lora 
y fauna, 

Agrícola sin y con 
restricciones, 
Pecuario, 
Industrial, 
Asimilación y 
diludón 

6,5- 8,5 4 - 5 55 560 51.000 
Preservación de  

5200 AUSENTES 50,1 
. 

"51 510 50,5 50.1 50,001 50,01 50,01 55,0 Oda. Gualanday con R. 
Coello . . 

----- 

... 

" 
Quebrada 
Guacarl 1 

- ' 
Nacimiento Oda. Guacad - 
Confluencia Oda. Gustad 
con Oda. Gualanday • 

(Múltiple) • - 
Consumo humano 
y doméstico 
Desinfección y Tto 
convencional, 
Preservación de 
flora y • faurre 
Agricola sin 
restricciones, 
Pecuario, 
Asimiladón y 
dilución 

6,5-  8.5 4-5  55 560 51.000 51.000 AUSENTES 50,1 

• 

51 510 50.5 50.1 50,001 50,01 50,01 55,0 

Quebrada 
Gualanday 

r 1  
Nacimiento Oda. 
Gualanday - Confluencia 
Oda. Gualanday con R. 
Coello 

. 
Ciansumo Humano 
-Desinfección 6 5 - 8 5 " 24 55 

- 51.000 AUSENTES 51 510 50,5 
. 

50,001 
- 50,05 50,65 55,0 
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Corpor-  cien Autónoma 

TRAMOS 
— 

Descripción 

DESTINACIÓN 
GENÉRICA DEL 

RECURSO 

. 
OBJETIVOS DE CAIIDAD DESEABLES PARÁMETROS PRIORITARIOS Y VALORES DE REFERENCIA . 

FUENTE 
RED 

18DRICA 
Tramo DEs•nuaór4 

- 
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t 
e ' 

1 
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O 
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E 
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1 2 
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O 
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2 
Z 

o 

1 
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g • 
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- -̀2 1 
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• 
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1 
I 

- — 

.:0 
ii. 

E 

2 

E 

« 

E 
a  

z. 
: ^ 

• 
R lo Coalla 

. 

, 

5 

, 

Confluencia Oda. 
Gualanday con R Coetio - 
Confluencia Oda. Chaguala 
con R. Coalo 

, 

, 

(Múltiple) - 
Consumo humano 
y doméstico 
Desinfección y Tto 
convencional.  Preservackm de 
flora y " fauna, . • . Agrlonla con y en 
restdcciones. 
Industrial, Pesca y 
Acuicultura, 
Asimilación y 
dilución 

6,5-8,5 5 - 8
' 
 5 4 - 5 55 

, 

, 

AUSENTES 

. 

51.000 

, 

51.000 AUSENTES 50,1 51 55 50.1 50.1 50,001 50,01 50,01 55,0 

6 • 

Confluencia Oda. Chaguala 
con R. Coeli° - 

- - Desembocadura R. Coeli° 
a R. Magdalena .' 

Agrícola sin 
restricciones 4,5 - 9 >5000 >1000 

- 

55 

' 

55 

s 
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2  ( 9 D c 20- ) . Corpor clon Autónoma 

PARÁGRAFO PRIMERO. — Se deberán monitorear todos los parámetros definidos 
según lea el uso estabrecido en lá Tabla 1. (Objetivos de Calidad Subzona Hidrográfica 
río Coello) del artículo segundo del presente acto administrativo. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los tramos definidos como CLASE-I (No se 
admiten vertimientos) se deben tener en Cuenta aquellos ya existentes previos a la 
definición de estas áreas como zonas de conservación ambiental, según• lo 
estipulado en el Artículo 279 de la Ley 1955 de 2019 "Por el cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2018 —2022 "Pacto por Colombia, pacto por la equidad", en 
donde se precisa que "(..) Las soluciones individuales de saneamiento básico para el 
tratamiento de las aguas residuales domesticas provenientes .de viviendas rurales dispersas 
que sean diseñados bajo los parámetros definidos en el reglamento técnico del sector de 
agua potable y saneamiento básico no requerirán permiso de vertimientos al suelo; no 
obstante deberán ser registro de vertimientos a/ suelo que para tales efectos reglamente el 
Gobierno nacional(..)". 

• 
PARAGRAFO TERCERO. - Para aquellos tramos de agua, donde se defina el uso 
múltiple, la prioridad e importancia mayor correspondería al uso para consumo 
humano y doméstico, indicando que la prioridad dentro el Plan de Saneamiento y 
Manejo de Vertimientos en ese tramo, es eliminar en el menor tiempo, los 
vertimientos directos y/o solamente se permitirán vertimientos de agua residual 
tratada bajo algún sistema o tecnología de tratamiento. 

'ARTÍCULO TERCERO. Fijar como responsabilidad a las Alcaldías Municipales y 
Empresas Prestadoras del Servicio de Acueducto y Alcantarillado de los municipios 
de Piedras, Cajamarca, Coello, Rovira, Flandes, Espinal, lbagué y San Luís, que 
conforman la Subzona Hidrográfica río Coello, la articulación de los Objetivos de 
Calidad y del uso definidopara cada tramo receptor con los Planes de Saneamiento 
y Manejo de Vertimientos —PSMV; además, los usuarios que soliciten permiso de 
vertimiento bajo el marco de lo establecido en el artículo 2.2.3.3.5.2. del Decreto 
1076 de 2015 dentro - de los municipios en Mención, deberán tener en cuenta 'los 
objetivos de calidad definidos en el artículo • segundo del presente acto 
administrativo, en aras de garantizar el cumplimiento de los mismos en el tramo 
donde se ubique. • 

ARTÍCULO CUARTO. Los tramos de las quebradas y ríos de la Subzona 
Hidrográfica Coello, que actualmente reciben las aguas residuales domesticas sin 
ningún tratamiento, deberán ser priorizadas para su saneamiento y 
descontaminación, 'siendo su uso definido el de Asimilación y Dilución conforme a 
lo establecido en el estudio ya mencionado. 

ARTÍCULO QUINTO. Los objetivos de calidad establecidos en el artículo s.  egundo 
de presente acto administrativo, serán monitoreados dos veces al año, una en 
época de lluvias (hurneda) y otra en época de estiaje (seca), teniendo como 

O fk ion Territorio/Sur: Cítelo° TertlItTlol Norte: efebo Territorio I Oriente: óflriso re 

Pe Del Ferrodond ron Calle 44 Esquino Cro, 10 No, 3-53 050715 Calle 2550,No 6-81 Ene nsión 403 -459 sor &lenre', 
!Mico°, (57512653360 - .2655444 - 2637775 - 3655452 - 2655146- 2165101- Llbertoot5 Chaparral- Auenkla los-Polmas Pretil,' rektor (578)2440078 Extenslán 402.407 

26400)7- 2660149- 2557136 - 2664940- 2554555 - 2654554 - 2655378 .  . . Tollrno Caso Verde Cra 5Na 23-37 segundo piso, Tekftm3575,12201204 

. lineo Neielonol: 013000956666 desde el cesto del Polo Extensión: 401.,  406' Extensión 400 - 408' Melo, relamo Calle 8 le9 A 05 &uño 

E-Mad, codo/intopeoriaXmcipay ce ' 06*  vnyelorepqmo-eav.re  - Telefax, (5782 2462779 Tele 104570- 2590024 adrede y floreo. . 

- . lbagué - 7053110 - CdOmbfri amparo, -Tolmo Mido - nena PUIffiCadón -3011mo 

Rarpona,  del '11,.H1 
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(2  g O I C 202/ ) , 
Corporación Autónoma 

, thglonai del -1 oh t 

referencia los pronósticos del clima y la caracterizació , climática del documento , 
'Ajuste, Actualización y Establecimiento de Objetivos de Ca ',dad sobre cuerpos de agua 
lóticos en la Subzona Hidrográfica Coello", para ef$tos de e aluar el impacto ambiental 
e identificar las causas que puedan incidir en su mejora lento y recuperación de la 
cuenca. 

ARTÍCULO SEXTO: Los objetivos de calidad aploptadosuen la presente resolución, 
se tendrán como uno de los requisitos previos lal procelo de fijación de metas de 
reducción de carga contaminante en cada quinquenio p ra efectos del cobro de la 
tasa retributiva. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Publíquese el presente acto administrativo en la página web 
de la Corporación Autónoma Regional del Tolima -CCIRTOLIMA-, para consulta 
pública y envíese copia del mismo a las Empresas Piíestadoras del Servicio de 
Acueducto y Alcantarillado, a los usuarios particulares vgrtedores en jurisdicción de 
la Subzona Hidrográfica Coello-ya los Alcaldes iMunicipaies de Piedras, Cajamarca, 
Coello, Rovira, Flandes, Espinal, lbagué y San Luís qué conforman la Subzona 
Hidrográfica río Coello. • 

ARTÍCULO OCTAVO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno 
conforme con lo preceptuado por el artículo 75 'de la 1447 del 2011, rige a partir de 
su publicación y deja sin efecto las disposiciones que le ,ean contrarias. 

PÚBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CIVIPLASE 

Proyectó: Alexander Castaño Zaidiza — Contratista S.P.A.D.5 
María Femanda Lozano Ruiz — Contratista S.P.A.D.S 

Revisó: Alexa Giovana Botero Bernal — Profesional Especializada, Líder Rector • Hfilri00 S.Pi 
Aprbbó: José Alexander Gnialba Castro —Subdirector de PlanifiCación Ambi tal y Desarrollo S.  tem 
Revisó Componente Jurídico: Carlos Andrés Tafur Urueña— Abogado Cont tista S P.A.D.S - 
Aprobó Componente Jurldico: Juan Carlos Guzmári Cortés — Subdirecior Ju .100 
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